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GOBIERNO DEL DISTRITO.
Secretaría de justicia y negocios eclesiásticos ,«

Antón; y como que vd». hablan con franqueza 
veracidad, lea voy á dar laa noticias siguie 
si gustasen decir algo aobre el particular^

El Exmo. Sr. presidente interino déla  república Dice el Sr. Auton ¿por qu& no se suprime el gasto 
mexicana, se ha servido dirigirme el decreto que si- de periódicos & c .1 Creo que el gobierno supremo 
gue.— El presidente de la república mexicana, a general debía mandar á los gobiernos supremos 
lo* habitantes de ella, sabed: que el congreso gene- particulares ó subalternos de los de paítame utos, 
ral ha decretado lo siguiente.—Se habilita al ciu- que no tengan periódico á costa de los fondos pú-
«ladano Cristo val Ja ai a vis y Alavez para el mane- lV — -------- -*M -------------------- * '*^ *^ * *& fri 1
jo  de sus bienes.— Agustín Perez de Lebrija, pre- 
s iden te.— José R. Malo, secretario,—  Rafael de 
Mentalvo, secretario.— Por tanto, mando se impri
ma, publique, circule y se le dé el debido cqmpli- 
miento.— Palacio del gobierno nacional en Méxi
co, á 21 de setiembre de 1836.— José Justo Corrof 
—  A  D. Joaquín de Iturbide.— Y  lo comunico h 
V. S. para su inteligencia y efectos correspondien
tes.— Dios y libertud., México, setiembre 21.de 
1836.— Joaquín de Iturbide, Sr. gobernadbr del
distr ito. 7 * ' > • or^Liru ía
, ^-Es cópia. México, setiembre 23 de 1 8 3 6 j j ¡   ̂ | H  __
talino Barroso ,  secretario. inmediato responsable de los caudales públicos,

puestos en el tesoro; mas desde que vino el Sr. Cor- 
Secretaría de Justicia y negocios Eclesiásticos —  tazar, en el año de 34 hasta la fecha, se convirtió 

El Exmo. Sr. presidente interino de la república en comandancia general, á pesar de que cuantos

blicos, pues es gasto inútil; porque no se costea el 
papel, la planta, tanto paquete que se remite al 
ayuntamiento y particulares, franco de porte y cos
teado del erario, y  al gobierno supremo general le 
sucede peor, pues no. tiene, ul imprenta; y  lo mé- 
nos que desperdicia con periódicos, son veinte ó 
veinte y cinco mil pesos anuales.

¿Por qué no se quita esa comisarla general y la 
tesprerla &c.! En efecto, ¿para qué son dos 06- 
cinas de esta clase! En esta ciudad resultaba has-

mexicana, se ha servido dirigirme el decreto que si 
gue.— El presidente interino de la república mexi
cana, á los habitantes de ella, sabed: que el congre
so general ha decretado lo siguiente.=Se dispensa 
la edad que le faltg al ciudadano Francisco Villa- 
señor para el manejo de sus bienes.= Agustín Pe
res de Lebrija, presidente.=José R. Malo, secre- 
tario=Rafael de Montalvo, secretario.=Por tanto, 
mando 
debido 
nal
Justo Corro.=  A  D. Joaquín de Iturbide.=aY loco-

»Júdistrito.
■mX 8 «¿P*»- i. México, getíembre 23 de ,1836.= Co- 
taliuo Bfxrroto, secretario. ,

11 . i —.i mt ■■
oaiíooomir ^

C O M U N I C A D O S .

Sres. edjtores del Mosquito.— Por una casualidad 
he visto el número 38 de J6 del corriente d^l pe
riódico de vds., y el comudiclsdo suscrito por el 8 r.

comandantes ha habido, siempre han pagado renta 
de casa. La comisaría de esta capital le cuesta al 
erario la renta, que pueden ser cuarenta ó cincuen
ta pesos mens&les. Con que reduciendo 
ñas á tesorería, que es lo  que debe quedai 
ban algunos pesos á favor del «rario.

Se acabó el 8r# Antón; y digo, que ot 
que le resultaba al erario, erfi que el Exmo. Sr, pre
sidente mandase que el resguardo de esta capital, 
que consta de yeiotfi guardas y.un .gefe, quédase 
reducido á once; pues el c o n tra ta  de la lactoría 
ha puesto el suyo, y la Aduana con uno de once 
individuos, tiene suficiente* y  aqjii pp fborro de 
cinco mil pesos anuales, pues ,c^j|fguarda disfruta 
de quinientos pesos. * j

Item la contaduría general, creada en virtud 
malhadado sistema de federación, le cuesta al era
rio un contador con doscientos ocho pesos, un ofi
cial ipayo» con cien pesos, un oficial cesante de la 
extinguida dirección con cincuenta y ocho peso^ 
dos escribientes eon treinta pesos cada pnp.t r  un 
mozo de aseo con diex pesos cada nies, son otros 
cinco mil pasos larguitos de ahorro para el erario. 
Las cuentas están ya reconociendo al ministerio de 
hacienda, con que ¿para qué es coiitadurik generaf?

ftl
1- itur; 9
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„ »  Ddp muai 
os mismos oficiales,„ y l i  secretaria esta con 

taquígrafos y escribientes, que cuando babia con- 
freso: tiene un oficial mayor con noven** pesos, 
uo oficial segundo con cincuenta pesos, ur oficia! 

irccro con cuarenta pesos, un taquígrafo con cien
i r  cua-

tse ín- 
moti-

vo de admitirse en nuestros puertos la bandera es* 
pañola en los buques mercantes, me parece termi
nada con el siguiente proyecto que gustoso sujeto 

de los políticos, especialmente de¿ la censara ae ios políticos, especialmente ae opo
sición, y por decontado creo se depondrá el miedo 

pe«w , do»e*cnb ien te8|Jon ti^ ÍM M te^«,? ? « l “ - <lue ‘ ¡ene tan «obrecogido» á todos los patriota» 6 
tro reales cada unory un individuo que hace de por- patrioterot, que son o fingen ser los mas solemnes 
teroy moto de aseo cofi cuarenta ps. cada mes todos. ; visionarios de conveniencia, y asiduos predicadores 
(Para qué 'quiere taquígrafo tina junta de estas? Be al mismo tiempo de sus hipocrecías y quimeras, di
pasan los meses sin que escriba un cuarterón dfe vulgada* con el solo fin de fomentar la anarquía, 
p a H , y lo mismo los demás, pues no hay que es- para causar nuevas revueltas, en las que esperan 
cnbir. El Exmo. Sr. general Santa Anna, informa- figurar los ángeles custodios de la independencia de 
do de esto, mandó suspenderlos en virtud de fia- M & ico; pues como les costó tanto para conseguir- 
bercesado los congresos; pero la Júntalos ha vuel- la á los Sres. del Cosmopolita, que conozco muy 
to ó emplear de dos meses á esta parte. Una Jun- mucho y  tienen grande empeño en conservarla del mo
ta Departamental con dos escribientes con cuatro- do que todos estamos mirando. Son en efecto muy

______ _ _  y un mozo de asep  ̂buengp espadas, capaces de esgrimirse con Ig de
con ciento veiote pesos anuales también, tiene muy Santa Catalina, particularmente si el malvado Poin- 
suficiente para sus labores; pero estar dando cien sset, 6 sus agentes que hay en esta capital, marcan 
pesos á un taquígrafo cada mes, son cien petos da- sus cortes, tajos, reveces y estocadas, con el tino 
ios . A quí tienen vdes.. Sres. editores, otros do- y destreza que dirigen los de las plumas que han to

mado á su'cargo el triunfo y la independencia de 
sus hermanos de rito ,  los pérfidos colonos de Tejas .  

Pero dejémos esto, por tan sabido de todos.
Tampoco me meteré en el decreto cuestionado, 

cualquiera que sea su espíritu y redacción, lo que 
me importa es consolar á los tristes,  para ejercer 
una obra de misericordia.

Digo, pues, para remover todo cuidado del patrio
tismo cosmopolitaríoy que al mencionado decreto se 
le hagan las siguientes adicciones para hacerlo mas 
expedito, razonable y benéfico. Primera. Para qac 
cada buque español mercante no parezca á los del 
Cosmopolita un gigante capaz de esconder en su 
vientre la república mexicana; ó mas claro, para 
que inspiren la confianza que se desea, vengan di
chos buques marinados de musulmanes ó gente

do». Aquí tienen vdes., Sres. editores, otros po
quitos de pesos que podía ahorrar el supremo gobier
no general.

Item los prefectos y sub-prefectos de todos los 
partidos, creados á virtud de las constituciones fe
derales, en los que ántes fueron estadps. Estos 
tienen sueldo: tienen secretario con sueldo y es
cribientes eon sueldo, y los de este departamento 
son cuatro primeros y seis segudos; y & mas cuan
do salen á visitar el Partido, tienen tres pesos de 
Viáticos diarios; nuncá han hecho nada ni batán: 
estos son otros miles de pesos qoe resultan á favor 
del erario.

EJ supremo Magistrado de la república debía dar 
tirdenes, á fin de extinguir todo esto; y  con lo que 
•e economizaba ,en este departamento y otros que 
esteil en iguales circunstancias, algún auxilio ten
dría de numerario, para continuar la guerra contra 
los malvados colonos, y mas ahora que ya se va á 
continuar.

Gor, si la hubiere, y entónces si se les permitirá la 
traducción en la república, porque las simpatías 

están siempre en favor de esa gente que no inspira,
Be extinguieron, como vimos, las milicias cívicaé ni recelos, ni repugnancia. Segunda, Pero si pre-

(de fatal memoria), y las inspecciones seguían, has- L--------------- - —
ta que libró una órden el Exmo. Sr. Barragan, di
ciendo que en virtud de haberse disminuido la mi
licia cívica, quedaban extinguidas las inspecciones; 
todos. los aue ántes fueron estados las tenían, con 
buenos sueldos los inspeótores, secretarios, &c.

Ni aguarde el Exmo. Sr. presidente á que den 
ley, pues sobre lós establecimientos de que se ha
bla, están derogadas las leyes que las crearon, en 
virtud del nuevo sistema que rige, y que tiene pro
clamado la nación. A  mas de que el congreso gene
ral duerme muy despacio; se esperaba que decretase 
todo lo concerniente á economías lo mas pronto posi
ble; pero como no bey congreso, pues asi puede de-

ay economías; porque vemos en el 
. _  ™  rTr. «¿no’ gobiét fio de la república mexica

na: Congreso general, sesión del tfiá tantos áte.luego

S> levantó ls sesión. No asistieron por enfermedad los 
tos. fulano, sntano, lo tnénos veinte y cinco son 

los enfermos. Sigue: por tener licencia otfos vein
te \ó mónos. Sigue: y ti
gana,
tiernos _ 
Cumplir

dief,
in ella porque nb les dió la 
diéz y ocho. 1 Con que té-seis 6 _ I M R  ____

d de los legisladores no asistd á 
fo los tres mil pesos de die-i mtih tmi , •

[WQm fien 88 de 1836.

w

ie los Sres. del
_ AZwmSm t ik / ;  i ?, ’ !' 'm ”

i to-

císo fuere que dichos buques vengan con hombres 
de su nación, entónces será muy bueno para la se
guridad de la república mexicana, que en cada 
puerto haya Un ponton, en donde residirán perpe
tuamente dos Cosmopolitas, con los empleos de vis
ta el uno, para que registre el cargamento, á fin de 
decomisar los cañones, obuces, morteros y todo lo 
demas que sea capaz de pulverizar castillos y mu
rallas; pues podrá suceder muy bien que estas pie
zas se introduzcan por alto, entre los tercios del 
cargamento, como se han introducido las cuartillas 
falsas en cajas de ojas de lata, por honradísimo*
anglo-americanos, v. g ........ pero ¡chiten!!! El
otro Cosmopolita ejerceré las funciones ordinarias y 
extraordinarias de cónsul de los españoles; pues 
tiendo de absoluta necesidad que una vez entabla
do su comercio, deban tener cónsul para todos sus 
negocios mercantiles, y no pudiendo los españoles 
introducirse e\> la república para relacionarse, y 
asegurar y vender sus efectos, puesto dicho cón
sul en el ponton, todas las dificultades se allanen, y el 
comercio queda lucido por haber caído en tan bus» 
na# y religiosas manos, como son las de un Como- 
polilOy que á ningún país tiene amor y querencia; pe:  
ro á los empleos y á sus monedas si, y con indecible 
afecto. Este cónsules quedará con todo el cargamen- 
1° dê  los buques, ya sea ó dinero contante, ya á trac

en 
los

•• <!

w tiuque», ya sen a umero cómame, ya a iru

Jue de libertad, patriotismo, filantropía, &c., ó ya, 
n, A plazo; el caso es que loé comerciantes de 1

• 1 ■
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buques no han de pasar & tierra; sino que á bordo 
han de contratar y vender sus efectos, baya ó no 
haya quien se los compre; que si habrá muchos, 
por la abundancia de pesos que tenemos todos los 
mexicanos; mas sí por una diablura asi no fuere, y 
los interesados no quisieren volverse con su carga 
al pais de su procedencia, para eso está allí un cón-

uen en su pontón 
porque las le

yes de tan interesante, justa, política, religiosa, y 
benéfica prohibición, de que no entren los espado* 
les en la república, están vigentes; pues* siempre 
que sean capitalistas, artesanos ú hombres de hon
ra y provecho, porque á estos deben cerrárseles lo? 
puertos: no asi á ios có nicos, toreros, suertistas, 
vagos aventureros, y todo lo que sea polilla de uua 
nación. Para estos si están abiertos de par en par, 
Conforme á las últimas leyes político-económicas de 
nuestros discreto* y pretéritos representantes.

Pero no solo lo dicho hay en favor de las cita
das leyes; sino que recomienda su observancia la 
consideración ó circunstancia rnuy atendible, de que 
la ley de expulsión del memorable año de 28», y sus 
accesorias ó laterales fueron dadas por sugestiones 
de Poinsset, para dividir el país, empobrecerlo y 
arruinarlo, para facilitarse por estos medios la usur
pación de Tejas y demas estados que se le propor* 
cione, basta llegar ó aproximarse á esta capital, que 
es el punto mas grandioso de, sus codiciosas espe
culaciones. Preciso es, pues, observar esas leyes 
estrictamente, y mas á la vez que ya está 'IVjas en 
su poder y su reconquista en problema. . . .  ¡Oh, có
mo se saboreará Poinsset con nuestra ceguedad y 
torpeza, al ver sostenidas coa tanto entusiasmo las 
leyes que él fraguó para arruinar á México y en
grandecer su pais! ¡Ob cuán dulce será á su pa
ladar la sangre del padre Arenas y demas victimas 
de la malicia y calumnia!. .  ..¿Pero cuándo dejará 
de estar salpicada de esa sangre la conciencia de 
ese maldito, la de Zavala y demas simpáticos cola
boradores de esa espantosa iniquidad?

Mas esto uo me importa, si no es para recomen
dar dichas leyes por la nobleza de su origen y be
néficas consecuencias. Lo principal de mi asunto 
es, remover (odos los obstáculos que pueda emba
razar el comercio español, y, peligro que pueda cor
rer con ese la independencia.

Pero ja  he sido muy largo, Sres. editores, ¡con
tinuaré en el número siguiente, si v K  me favorecen 
con un Ipgar en las columnas de su apreeiable pe
riódico.— E l consolador de tristes sin patria ni honor.

_. i , ^  ^ - ■ £  _ _ ...A -  ¿ K

México, setiembre 14 de 1836.— Sres, editores: 
E l Diario del gobierno, en su editorial del domingo 
11 del que media, habrán vds. leído un párrafo del

:0 'v

lu u w y U A I f tn  l|i»uu UUVVII a y  i v v i a i  J

en efe cío aprecian generalmente, que se les advier
tan los abusos,(1 ). Este derecho que tienen todos 
ÍOs ciudadanos, es el objeto principal de la impreo» 
ta, y al que se ha debido no pocas veces la correc
ción de algunos males (2 ); mas por desgracia no

| , •* .  ̂ • g t-% ' t V

(1 ) Se ha equivocado el Sr, Diarista,pco# puntual
mente es todo lo contrario, como lo acreditan casos prác
ticos que omito citar por sabida*, de que han padecido aL 
ganos por advertidore* de esos abusos: S i apreciaran esas 
útiles advertencias, no se escudante* de leer los periódi
cos que las contienenj param  mortificar su amor propio 
con loe justos reproches que dan lugar algunos.< -1 

<2) S o habrá sido en esta época, que aunque no ha 
oido la mas escasa en reclamaciones de abusos, no hemos

v *.,
• ■ ¿ - ■

periódicos que circulan entre nosotft 
tener esas advertencias saludables, ¡ 
pan exclusivamente de promover y 
anarquía (3 ); son un conjunto de copias (4 ) j¿. 
mitidos de Ínteres particular, que nada dtcendflfo. 
clon al bien común (4 ). No es estrañ ), pues» que 
hombres á quienes llaman preferente* atenciones, 
descuiden imponerse de maquinaciones que despre- 
cian (6 ), 6 de chismes, propios para divertir ocio
sos de café (7 ), En efecto, que producciones de j
tal naturaleza pueden servir alguna vez p a r a e f tA  j  
liar el sueño (á ),  l , , ,

Hasta aqui el Diario: sigue suplicando á *4** lo* 
inserten en su periódico, su siempre s. s.— Argos.

==
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MEXICO 27 DE SETIEMBRE DE 183«.

. Baste de comedimientos, suplicaciones y quejas 
cuando estas no son escuchadas por quien debiera 
atenderlas, y consultar el consuelo á los oprimidos 
que levantan su voz hasta los cielos.

Oigamenos, ¿qué cosa es en la república mexicana

visto corregidos ningunos; pues si entre los que Se han 
manifestado, tuvieron lugar los del singular ayudante 1. • 
de pedida, y á este se te quitó por fin  su erótico encar
go, á cuyo abrigo cometía no pocoé, no re debió á hs re
petidos reclamos por la prensó; sino A las machas ges
tiones dd Exmo. Ayuntamiento, cosiéndoles esta solici
tud algunos disgustos á algunos do he Sres. capitulares 
por el smpeno del Sr. Cortina en sostener é Desamantes.

(3) Solo el i Cosmopolita ha tenido esa ocupación en 
México y la Luu?, sn Toluca, y estos no ron la mayoría,

(4 ) Vr. g r. el Diario, ,
(5) A  buenas cuentas también el Sr. Diarista no lee 

los periódicos, y por eso asienta que los remitidos son so
lo de inteninteres particular, cuando puntualmente esos comu
nicados son los que confie
proposiciones en beneficio público: véanse todos hs
que subscribe que no son pocos, y todos se contraen á ese 
fin . E l ha promovido ta creación de escuetas gratuitas, 
redamando providencias para que los niños pobres vayan 
á ellas y á los oficios después, paira evitar d  que se sigan 
criando tanteé pillos, v tgamundos, ladroneólos, y toda 
suerte de malhechores- Ha indicado muchas mejoras depon 
liria , épc dpe.; ¿pero ds qué han ssrvidosi no de per
der su tiempo, cuando los funcionarios en cuyas mana*  
está la ejecución, se desdeñan de leer los periódicosT Aun\ 
nuestros representantes que para satisfacer hs deseos $ 
necesidades de los pueblos, debían encargarse de lo qte 
se espone en ¡os papeles públicos, no lo hacen, acaso por 
no verse reprendidos por su apatía, éft. - - - - - -  :v ,

(6) Este Ce puntualmente el daño; si todo h'despre
cian, si de néda quieren imponerse ¿cómo kan de* enmen
dar lo que solee tiene por mal hecho}' Cade jhnchnarie 
en la  órbita de sus atrunsoiones, desde d  mas alto hasta d

debe eséar< ebento á cumplir exactm- 
mente sus áéberes, procurando *1 bien pública, pues que 
para eso Impaga; y ¿cómo sabré los redamos que le ha
gan si por no saberlos se escusa de leer los pápelepa 
ra escusarse el disguste de verse reprendido ó advertido, 
y continuar sus curamientos, sus arbitrariedades ú he
chos despóticos? Esto es largo de cantor. Adelante,

(7) En estos no debe deteáerse el hombre ocupado, 
sino pasarlos, y al grano para 06 perder el tiempo. Éué- 
m  seria que «  Diario ¿ tituriéra un extracto dd conte
nido interesante que sé encuentre en lóe periódicos, eépté

y advertencias 'd e que se froto* 
Pm ritüm m m  el Diano

cuya noticia ni interesa, ni divierte*
' , ’ ' ‘ 'I f f

y f r  .?*• -ye
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0] ®r. comandante general de Veracruz, D. Ciria- convencimiento, la madera
e é T d q M t  -  • -u.

•al, ólahamilnoerai,

muy

es
qué $0 acata

puede ser otra cosa, sino súbdito y Vasallo, poir ’  
y extenso y condecorado qáe sea su empleo?

ó una apariencia s¡- 
‘ k exasperó ai 

que segura»
_ _____  „ virtudes que ¡debe
sallo, por 'ítfner el gefe militar de un departamento, 
empleo? El de Marina sostifró sü obediencia al ¡

Mrw4
1 ..

■WlW&

, Po'r qué conculca tan nin pudor ni miedo los dere- y puso una vigorosa á la par que decente y legal , 
cbo« del hombre, ya »ea este inocente ó criminal? resistencia al ataque que se meditaba; y en fin, el V

‘ ‘ 1M ivor de la Plaza, de orden del comandante eene-

gobierno,

iué cada vez 
los respetables 

*1 alto gobierno?
Si lo segundo, ¿cómo se conserva eh ese puesto

■
¿c°

para solo ejercer tan escandaloso y despiadado des
potismo, como el que de continuo está desplegan- 
p j f  ateniéndose solo 6 su alto empleo? {Por qué 
ei supremo gobierno no lo despacha á la puerta 
Otomana ó á lo roas igterior de ella, en donde tiui- 
patizará perfectamente con aquellos regnícolas, ya 
que el bondadoso carácter del supremo gobierno 
o lo ¿ujeta á un severo juicio en que debiera éxi-

jfa despacho al ¿efe de la marina de Veracruz.
Si éste fuera un subordinado dé aquella, la obe-

, . M* .L_  ti________________ _______________________diencia militar, esa base en que descansa, por de
cirlo asi, el arte de vencer, todavía no seria una 
fuerza suficiente á salvar cuanto el lance tiene de 
arbitrario é injusto; pero que prevalido de la fuer
za se quiera hacer obedecer en caprichos injustos é 
¡legales la Comandancia general de un gefe inde
pendiente de ella, exenta de su jurisdicción, igual

rsele inflexiblemente la responsabilidad por los en la que ejerce, y superior en algunos ca-
atentados que ha cometido y está cometiendo en la sos, es un hecho que no tiene todavía palabra pro-

• .i Plaza de Vrracrt^|  ̂ v p .
4 la verdad, que ya no se pueden oir sin ijritar- 

se, las quejas que se suscitan contra ese Sr, general, 
cuya autoridad respetamos tanto, cuanto detesta
mos el mal uso que nace de ella, y de la que jamas 
nos hemos ocupado, no porque nos haya sido indi
ferente; sino porque nos persuadimos que serian 
violencias pasageras, cuyo curso y repetición refre
naría bien pronto la fría razón y el temor que inspi
ran los absurdos; pero desengañados ya de que su 
carácter es naturalmente impetuoso, y de que no si
gue otra regla que la de sk volo, tic jubeo, que últi
mamente ha descargado en el comaudante de la 
marina, cuyo acontecimiento insertamos á conti
nuación, no hemos podido abstenernos de emitir 
nuestra censura sobre materia tan importante y tras- 
cede ntal^porque en muestra limitada inteligencia, 
•entimos que la conducta dé tales comandantes ge- 
nerales y de algunas otras autoridades muy ¡afluen
tes del mal, va 6 ser causa de que jamas se consti
tuya la república, de que nunca haja paz, y de que 
la anarquía se siga expresando Con desastrosas re
vueltas, quedándonos el dolor de que un rasgo de 
justicia no falte en ellas, si se toma por pretexto la 
opresión. El general Calleja fué, en nuestra con-

pia con que significarse eft el idióma, que recuer-
da y  presenta apénas como una miniatura el aten
tado del general Inclan en Jalisco, que conmovió 
y excitó una revolución en la icpública entera, arras
trando tras sí un gobierno mas firme, mas sólido, 
mas legal, mas respetable y mas fuerte que la Co
mandancia general de VeracruZ.

Tiempo ha que este infortunado departamento 
de la nación , g im e.. .  .alejemos cuanto pudiera
tenél Hiersonal la cuestión, contentándonos el 
íntimb convencimiento de que el Sr. comandante 
general es delincuente y e! supremo gobierno jus
tificado : 'hay tribunales, hay leyes; y si puede 
ofenderse por un moménto el decoro de un gefe de 
pundonor* y virtud como el Sr. Comandante de ma
rina, tal vez porque la medida del sufrimiento y de 
la lenidad del gobierno* no estaba colmada, ¿hora
que ya rebosa y se derrama, aquél act¡solará su ho
nor, y el verdadero criminal no asustará ya á las fa
milias con su nombre. De todo se ha dado cuenta al
supremo gobierno: las oficinas de marina, miéntras su 
gefe nó sea en legal forma satisfecho, no se conside
ran en libertad para sus trabajos, y los suspenden.
El triu 
ro si e

ciencia, el tirano mayor que tuvo la Nueva Rapa-
Va

iiffcTde la justiea creemos que es seguro; pe- 
bfttra toda espefant^ t a  fuere asi, un pue-

. . , { Y  el generai Vázquez, Inclan y alguno otro, 
or ventura tus mas atrazados discípulos? R et
ín tus hechos.. M Desengáñennos, los pueblos 

que resienten los golpes de su vvrga fe rrea . . . .  Ved 
•qui algunos.

blo entero no puede equivocarse, y la opinión pú
blica pesará los hechos y sabrá fallar.—-Veracruz,
setiembre 16 de 1836.— Los oficiales de gu

“ I -----MÉBlMr
erra,

políticos del departamento de Marina .

3*1 i  \ ? • '«  7  V , • ; j  > .  *

comandante del departamento de marina ha 
Ido á la fortaleza de Ulúa con todo el 
un facineroso: débese ¿ au «honor y al 

cuerpo que por esencia lo profeta, instruir 
del atentado, la arbitrariedad' y la tiijut-

iyer ha salido un pSpel titulado: Ya vienen los 
iboles á sellamos como ii esclavos. Advertimos

ó su pobre autor que ya esas boberías no pegan, y  
que el pergamino de la caja de Pandora no suena,
por haberse roto á fuerza de repetido^ toques yor- 
ldnos; y que si la hambre obligó á dicho escritor á

i* y

an que §e ejecutó ese hecho escandalosísimo 
y  que ha llamado con razón la indignación pública

debe recaer con la espada \ vengadora
sea debido. v*

f  rneral del departamento qui- 
tres oficiales del ejército, y 

ae marina: el comedimiento con

forjar ese mamarracho, puede ocurrir, am incurrir 
en tQrpezas y majaderías, alllánnen ó San Fernan
do á las doce del dia, para^rfeibir su pqr diosad a y 
llenar su panza, en Inter los del Cosmopolita hacen 
otra caja nueva que süene mas fuerte que la vieja, la 
(jue creemos dilatará, pbrque el pergamino lo están 
tejiendo en Tejas, en la fábrica del badulaque O» de 
Santángelo.

mes muy 
(I siglo y de un ma- 

| p  »«nte 
los pontones;
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